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G O B I E R N O  DE LA NAC I O N

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETO de 10 de julio de 1939 nombrando Vocal 
del Alto Tribunal de Justicia MHitar al General 
de Brigada en situación de reserva D. Carlos 
Guerra Zagala.

N o m b r o  V o c a l  del A lto  T r ib u n a l  de Justic ia  

M i l i ta r  al G e n e r a l  de B r ig a d a  en situación de re 

s erv a  don C a r lo s  G u e r r a  Z agala .

A s í  lo  d ispongo por el presente  D e cre to ,  dado 

en B u rg o s  a diez de ju l io  de mil novecientos  treinta  

y n u e v e — A ñ o  de la V ic to r ia .

F R A N C I S C O  F R A N C O

41 Ministro de Defensa Nácional,
FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 6 de julio de 1939 creando el premio 
anual “Calvo Sotelo” .

La personalidad  insigne de D .  Jo sé  C a lv o  So- 

telo y la s ignificación de su vida y de su m uerte  

en la R ev olu ción  y en la G u e r ra  de l iberación de 

España,  han suscitado iniciativas varias de h o m e 

n a je  a su m em oria ,  unas ya realizadas y otras en 

vías de inmediata e jecución.  A l cum plirse  el tercer 

a niversario  de su glorioso  m artir io ,  cuando la paz y 

la v ictoria perm iten apreciar con exactitud la pro

yección h istór ica  de aquel hecho,  renace la ocasión 

de que E sp aña exteriorice  una vez más su gratitud  

a quien  o frend ó  su vida en fecu nd o  sacrificio  por 

la grand eza  y la libertad de la Patr ia .

, En su virtud, a pronuesta  del M in is tro  de la
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Gobernación y previa del iberación del Co nse jo  de 

Mini>tro>, ;

D I S P O N G O :

A rticu lo  único.— Se crea el prem io anual  “ C alv o  

Sotclo” , que se concederá  a una  actuación  de ín

dole doctrinal o práctica, ind iv idual  o colectiva, re

lacionada con la A dm in is trac ió n  Local .  Por  el M i 
nisterio de la  G o b ern a c ió n  Se dictarán  la s  n o rm a s  

precisas para  la reg lam en tac ión  de dicho premio- 
A s i  lo d ispon go  p or  el presente  D ecreto ,  dad o  

en B u rg o s  a seis de ju lio de mil novecientos trein
ta y nueve .— A ñ o  de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El Ministro de la Gobernación,
- RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 6 de julio de 1939 autorizando al Mi
nisterio de la Gobernación para establecer la debi
da coordinación del Servicio de Identificación con 
el del impuesto de cédulas personales

Para  e jecutar el D ecreto  de nueve de abril de 

mil novecientos treinta  y  ocho, orgánico  del S e r 
vicio de Identificación, es preciso  el establecimiento 

'de D elegac ion es  provincia les  que ten drán  a su  car
go la gestión  del docum en to  de Iden tidad ,  co n for
me a los preceptos del D ecreto  referido.

Ello su p on e  una  du p lic idad  de em pleo de m e 
dios reales y  personales ,  ya  oue  en cierto m o do  

son aná logos  tales servicios y  los estab lecidos por 
las D ipu tac ion es  provinciales para  la exacción del 
impuesto de cédu las  personales ,  lo cual ju stif icar ía  

de por si la p rom u lgac ión  del presente  D ecre to  que, 

p~>r imposición de un razon ado  criterio económico, 
ti onríe a evitar tal duplic idad m ediante  el a p rove ch a

miento de aquellos  elementos.
Pero si *  ello se añad e  la considerac ión  de nue 

del Servicio de Identificación, desenvuelto  fu n d a 

mentalmente sobre  la s  b a se s  f i jadas  en el D ecreto  
de su creación, han  de nacer  es tad ís ticas  com pletas  
do p e a n a s  con carac ter ís t icas  fiscales, de f in idas  y 

depuradas,  y ha de lograrse  una simplificación en 
el documento y operac iones de cédu las  personales ,  
suponiendo lo prim ero un  increm ento considerab le  
en la recaudación del im puesto ,  y  lo se gu n d o  una  
economía en desenvolvim iento  del mism o, todo

en favor de la s  C orp orac ion es  provinciales, n ad a  

m ás  ju sto  que éstas cooperen con todos aquellos 

elementos de que hoy disponen y con las can t id a
des necesar ia s  para  realizar el servicio en ia parte  
com ún de am bos, l levando con ello a la práctica  los 

p o stu la d o s  de colaboración  intima y u nidad , entre 
el E s tad o  y C orp orac ion es  inferiores , con benefi* 
ció evidente p ara  el fin público.

En v irtud de lo expuesto , a propuesta  del M i 
nistro de la G o b ern ac ió n  y  previa  deliberación del 

C o n se jo  de M in istres ,

D I S P O N G O ;

A rt ic u lo  ún ico .— El M inisterio  de la  G o b e rn a *  

ción qu ed a  autor izado  para  establecer la deb ida  

coordinación  del Servicio de Identificación con el 
del im puesto  de cédu las  personales .  L a s  obligacio- 

ciones de cooperación  que, p or  ello, se im pongan  
a la s  D ip u tac io n es  provinciales ,  se entenderán  com 

p e n sa d a s  con el aum en to  de recaudación  de dicho 
tributo que el Servicio origine*

A s í  lo d ispon go  p or  el presente  D ecreto , dad o  
en B u r g o s  a seis de ju lio  de mil novecientos trein* 
ta  y nueve .— A ñ o  de la V ictoria .

F R A N C I S C O  F R A N C O ,  ^

El Ministro de ia Gobernación.
RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y COMERCIO

DECRETO (rectificado) de 28 de junio de 1939 jubi
lando al Inspector General del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas D Luis de la Peña y 
Braña.

Padecido error al publicarse el Decreto de 28 de 
junio de 1939, jubilando al Inspector General del 
Cuerpo Nacional de Minss, D. Luis de la Peña y 
Braña. se inserta a continuación debidamente rec
tificado.

En virtud de lo d ispu esto  en el E sta tu to  de C l a 

ses  P a s iv a s  del E s ta d o  de ve in tidós de octubre de 

mil novecientos veintiséis, en el articulo  cuaren ta  y  

cuatro  del R e g la m en to  de veintiuno de noviem bre 

de mil n ovec ientos  veintisiete, en la L e y  de veinti

siete de d ic iem bre de mil novecientos treinta  y cua-
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tro y en el Decreto de la Vicepresidencia del G o 
bierno del quince del corriente mes,

V engo  en decretar el cese en el servicio activo 
y declarar jubilado, con el haber  que por clasifica
ción le corresponda, sin perjuicio de lo que resulte 
de su expediente de depuración, al Inspector G e 
neral del C uerpo  N acional de Ingenieros de M inas 
don Luis de la Peña y Braña, que ha cumplido la

edad reglamentaria  en diez de octubre de mil no

vecientos treinta y ocho.
D ado  en Burgos a veintiocho de junio de mil 

novecientos treinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro de Industria y ComerciOw 
. JUAN* ANTONIO 6UANZES

M INISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 10 de julio de 1939
estableciendo el prem io anual
“C alvo S o te lo ” y  dando nor-
mas sobre el m ism o

En cumplimiento de lo dispues
to en el D ecreto  de 6 del actual,  
este Ministerio, ha dispuesto:

A rticu lo  prim ero .—Se establece 
el premio anua) “Calvo Sotelo”, 
que se concederá a una ac tua
ción de índole doctrinal o prácti- 
ca, individual o colectiva, relacio^ 
nada con la A dm inis tración Lo
cal.

A rtíc u lo  seg u n d o . — C ada  año 
«1 M inisterio  de la G obernac ión,  
en la primera quincena de julio, 
acordará la clase de trabajo o ac* 
tuación que haya de ser objeto 
de concurso o certamen, y que 
podrá  ser:

1.2 U n  trabajo doctrinal, de 
índole expositiva, de proyecto de 
reform a de legislación, o, en ge
neral, de carácter científico, his
tórico, jurídico o social, sobre un 
tema de Adm inis tración Local, 
bien previamente señalado con 
precisión, bien genéricamente in 
dicado.

2.2 U n a  memoria sobre la vi- 
Ja adm inistra tiva de una C o rp o 
ración Local, escrita por funcio* 
narios al servicio de la misma

3.2 La actividad laudable en la 
adm inistración de una C o rp o ra 
ción Local, de la categoría que se 
determine, dem ostrada por el flo
recimiento de su hacienda, p e r 
fección de sus servicios y ejem- 
p laridad  de su actuación.

4.2 U n  proyecto de im plan ta
ción ,de algún servicio municipal 
que pueda adaptarse a un gran 
núm ero  de pueblos españoles.

5.2 U n a  actuación * cívica de

municipios económicamente déb i
les, que merezca ser prem iada con 
subvención para obras y servicios 
públicos, o, en general,  para su 
mejoramiento

6.2 Cualesquiera  otros aná lo 
gos, a juicio del Ministerio de la 
G obernac ión  

A rtícu lo  tercero. — El premio 
consistirá en una cantidad en n u 
merario  que opor tunam ente  se fi
jará, excepto .en el caso del n ú 
mero tres del articulo anterior,  
para el que se otorgará una m e
dalla y un diploma. En cada caso 
se determ inarán  otras condicio

nes, como publicación de] trabajo, 
adquisición del mismo por el Es
tado, etc.

A rtícu lo  c u a r to .— El M inistro  
de la G obernac ión  des ignará el 
Ju rado  que haya de exam inar los 
traba jos o méritos y que discer
nirá el premio, así como los pla
zos de presentación y demás re
quisitos exigibles en cada concur
so anual.

Burgos, 10 de julio de 1939.-— 
A ño  de la Victoria

SERRANO SUÑER

M INISTERIO DE OBRA S 
PUBLICAS

O R D E N E S  de 10, 16 y 28 de ju 
nio de 1939 d ispon iendo  la in 
coación de exped ien te  a los 
funcionarios de C uerpos E spe
ciales que se detallan.

Ilmo Sr.: A cep tando  la p ro 
puesta de V. L, que hace suya la 
del Ins truc to r  designado al efecto, 

Este M inisterio  ha tenido a 
bien:

1.2 C o ns idera r  com prendidos 
en el apartado  b) del artículo 5.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
V, p o r tanto, sometidos a la in 
coación de expediente a los si
guientes funcionarios:

Don Sebastián C anales  Mira, 
Ingeniero  segundo de| C uerpo  de 
Caminos, C anales  y . Puertos.

Don Isaac G riñ án  Vico, Sobres
tante de O b ra s  Públicas.

D on Basilio Ballesteros Casado, 
D elineante  de O bras  Públicas.

D on  J u a n  M anrique  García, 
Delineante  de O bras  Públicas.

D o n  A sensio  R odrigo Pérez, 
V igilante de Cam inos,  y

D on Enrique Solano Pérez, V i
gilante de Caminos.

2.2 Q u e  los mencionados fun
cionarios q u e d e n  suspensos de 
empleo, percibiendo desde esta fe
cha el cincuenta por ciento del; 
sueldo con arreglo a las O rd en es  
de la Vicepresidencia del G o b ie r 
no de 29 de abril y 2 de junio úl
timos. ♦

Lo digo a V. I. para su c o n o c i 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  10 de julio de 1939.—̂ 
A ño de la V ictoria

ALFONSO PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario  de es
te M inister io  y Jefe del Servi
cio N ac ional  de Cam inos.

Ilmo. Sr.: A ce p tan d o  la P10" 
pues ta de V. I., que hace suya 1* 
del In s t ru c to r  des ignado al efecto,

Este M inister io  ha tenido a

1.2 C o n s id e ra r  comprendidos^ 
en el apa r tado  b )  del articulo 5.- 
de la Ley de 10 de febrero último 
y, p o r  tanto , sometidos a la in-
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coación de expediente a los si
guientes funcionarios:

D on Jeremías A ndrés  Morales, 
Sobrestante de O bras  Públicas.

Don J o s é  M artínez  Casteló, 
Portero de los Ministerios Civi
les.

2.- Q u e  ios mencionados fu n 
cionarios q u e d e n  suspensos de 
empleo, percibiendo desde esta fe
cha el c incuenta por ciento del 
sueldo con arreglo a las Omdenes 
de ja Vicepresidencia del G o b ie r 
no de 29 de abril último y 2 del 
ac tu a l . '

Lo digo a V # I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid , 10 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de es

te Ministerio y Jefe del Servi
cio N acional de Caminos.
limo. Sr.: A ceptando ta p ro 

puesta del Jefe del Servicio N a  
c:onaI de Puertos y Señales M a 
rismas,

Ir.ste Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha resuelto considerar clasificados 
en el apartado b) de su artículo 
52 y, en consecuencia, la fo rm a
ción de expediente, con derecho 
ai percibo de la m itad del sueldo 
correspond ente a su clase, con 
arreglo a la O rd en  de la V icepre
sidencia del G obierno  de 29 de 
abril próximo pasado, a los T o 
rreros de Faros a fectos a la Je fa
tura de T arragona  don Juan  Á yza  
Fulladosa y don A lfredo  Cabezas 
Martos.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Santander, 16 de junio de 1939. 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario  de este 

D epartam ento .
limo. Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta de V. I., que hace suya la 
del Ins truc tor  designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha tenido a bien d isponer:

1.2 C o n s ide ra r  incluidos en e¡

apartado  b) del articulo 5.2 de 
dicha Ley y, por tanto, sometidos 
a la instrucción de expediente al 
Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo  de Caminos, Canales  
y Puertos don Emilio Kowalski 
C arón  y a don A ndrés  Arril laga 
de la Vega, Ingeniero primero del 
expresado Cuerpo.

2.2 Q u e  los mencionados fu n 
cionarios q u e d e n  suspensos de 
empleo, percibiendo desde esta fe
cha el cincuenta por ciento del 
sueldo correspondiente a su clase, 
con arreglo a las O rdenes  d'e la 
Vicepresidencia de 29 de abril úl
timo. y 2 del actual.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid , 28 d-e junio  de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 

nal de Ferrocarriles, T ranvías  y
T ransportes  por Carre tera .

limo. Sr.: A cep tando  *a p ro 
puesta de V. I., que hace suya la 
del Ins truc to r  designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero último, 
ha tenido a bien:

1.2 Conside rar  comprendidos 
en el apartado  b) del artículo 5.2 
de la Ley de 10 de febrero último 
y, por tanto, sometidos a la in 
coación de expediente a los si
guientes funcionarios:

D on  Carlos Pernau te  Sánchez, 
A y u da n te  de O bras  Públicas.

D ón Luis Fuentes López, A y u 
dante Principal de segunda clase 
de O bras  Públicas.

Don Marcelino Alvarez C e ró n ; 
A y u da n te  Principal de segunde 
clase de O bras  Públicas.

D on  Juan  Alonso Gato , So
brestan te  primero de O bras  Pú 
blicas.

2.2 Q u e  ios mencionados fun 
cionarios q u e d e n  suspensos d< 
empleo, percibiendo desde esta fe 
cha el cincuenta por ciento del 
sueldo correspondiente a su cía 
se, con arreglo a las Ordene; 
de ja Vicepresidencia del G ob ier  
no de 29 de abril último y 2 de 
actual.

Lo digo a V. I. para su conoc: 
miento v efectos.

Dios guarde  a V. I. muchos 
mos.

M adrid ,  28 de junio de 1939.- 
\ ñ o  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Ferrocarriles, T ranvías  y
T ransportes  por Carretera.

O R D E N E S  a .  14 y  28 de junio  
de 1939 readm itiendo al serví
ció, sin im posición de sanción , 
a los funcionarios de C uerpos  
Especiales que se indican.
Ilmo. Sr.: A ceptando  la  p ro 

puesta  del Jefe del Servicio N a 
cional de Caminos,

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero ú lt i 
mo, h a resuelto considerar clasi
ficado en el apartado a) de su a r
ticulo 5.2 y, en consecuencia, re
admitir  al servicio del Estado, sin 
imposición de sanción, al Ingenie
ro Jefe de segunda clase del C u e r 
po de Caminos, Canales y P u e r 
tos don A ntonio  Bañón Pascual.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Santander. 14 de junio de 1939. 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este 

D enartam ento .

limo. Sr.: A ceptando  ia pro*
puesta  de V. L, que hace suya la 
del Ins truc to r  designado al efecto, 

Este Ministerio , en aplicación 
de la Ley. de 10 de febrero ú lt i
mo ha tenido a bien disponer se 
considere incluido en el apartado 
a) del artículo 5.2 de dicha Ley 
y, por tanto, se reincorpore al 
servicio del Estado, sin imposi
ción de sanción, al Ingeniero se
gundo del C uerpo  de Caminos, 
Canales y Puertos  don Jo-sé M a 
ría Alvarez Ruiz, que eu 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Jefa tura  de O bras  Públicas de 
Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.
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M adrid , 28 de junio de 1959.— 
A ño de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Sr. Subsecretario de este M in is te

rio.
Ilmo. Sr.: A cep tando  la p ro

puesta de V. I., que hace suya la 
del Ins truc to r  designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero ú lt i
mo, ha tenido a bien considerar 
incluidos en el apartado  a) del 
artículo 5.- de dicha Ley y, por 
tanto, su reincorporación al ser
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción a los siguientes fu n 
cionarios del Cuerpo  de A y u d a n 
tes de O bras  Públicas:

D on  Juan  A ngel  G arcía  Rey, 
M ayor  de segunda clase, que en 
18 de julio Je 1936 prestaba sus 
servicios en ja Com isaría del Es
tado de la Com pañía  del N orte .

D on  José Carazo Landa, M ayor  
de tercera, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la C om i
saría de] Estado de la Com pañía  
de M. Z. A.

D on Agustín  U ribe  Acuña, en 
expectativa de ingreso, que en 18 
d-e julio de 1936 se hallaba afecto, 
como eventual, a la Segunda Je
fa tura  de Estudio y Construcción 
de Ferrocarriles.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid , 2S de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N acio 

nal de Ferrocarriles, T ranvías y 
Transportes  por Carretera.

O R D E N  de 28 de junio de 1939 
declarando en condiciones de 
poder servir en destinos oficia
les y  particulares a los Ingen ie
ros de Caminos, Canales y  
Puertos en expectativa . de in
greso que se indican.
De conformidad con la p ro 

puesta del Ilmo. Sr. Subsecreta
rio, que hace suya ]a del Ins truc
tor designado a! efecto, este M i
nisterio ha tenido a bien declarar 
afectos al M ovimiento Nacional y 
en condiciones de poder servir en 
cualquier destino oficial o parti

cular q u c  se les confíe a los si
guientes Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos  en expectativa 
de ingreso:

D on  Francisco G arc ía  - xMonje 
M onares,  don Fernando  H u é  H e 
rrero, don M anuel  Prieto M oreno  
Pardo, don Carlos Roa Rico y 
don Fernando  Rodríguez Pérez.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  28 de junio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Ilmo. Sr. Subsecretario  d'' este 

M inisterio. I

O R D E N E S  de 20 de junio  de 
1939 readmitiendo al servicio, 
sin imposición de sanción , al 
Ingeniero  de Caminos, Canales  
y  Puertos don M a n u e l  N avarro  
M archante  y  otros funcionarios.
Ilmo- Sr.: A ce p ta n d o  la p ro .  

puesta  de V. I., que hace suya  
la del In s truc to r  designado  al 
efecto, este M inisterio , en aplica
ción de la ley de 10 de febrero  
último, ha ten ido  a b ien  d is p o 
ner  se consideren  incluidos en el 
ap ar tad o  a) del artículo 5 - ,  y 
po r  tanto, su re incorporac ión  al 
servicio del Estado, sin im posi
ción de sanción, los siguientes 
funcionarios:

D on  M anuel N avarro  M arch an 
te, Ingeniero  primero del C uerpo  
de Caminos, Canales y Puertos, 
que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la tercera Jefa
tura  de Estudios  y C onstrucción  
de Ferrocarriles-

D on Julio Larrañaga Mendía, 
A y u d a n te  m ayor  de tercera cla
se de O bras  Públicas, que en 18 
de Julio  de 1936 p res taba  sus ser
vicios en la p rim era Jefatura de 
Estudió  y C onstrucción  de F. C.

D o n  V ictoriano  Soleto Moli- 
ner, A y u d a n te  m ayor  de tercera 
clase de O bras  Públicas, con des
tino en la tercera Jefa tura  de Es
tud io  y C onstrucción  de F C., 
en 18 de julio de 1936.

D on  Faustino  M arqués  Lis, 
A y u da n te  m ayor de tercera cla
se de O bras  Públicas, que en 18 
de iulio de 1936 prestaba sus ser

vicios en la cuarta Jefa tu ra  de Es
tud io  y C onstrucc ión  de F. C

D o n  F e rn an do  R odríguez  Se-» 
villa, A y u d a n te  p r inc ipa l  de p r i 
m era  clase de O b ra s  Públicas, que  
en 18 de julio de 1936 p res taba  
sus servicios en la tercera Jefa-* 
tu ra  de Estudio  y C ons trucc ión  
de F. C.

D o n  A lbe r to  C ebr ián  A lonso , 
A y u d a n te  p rinc ipal de p rim era  
clase de O b ras  Públicas, que en 
18 de julio  de 1936 pres taba  sus 
servicios en la segunda Jefa tu ra  
de Estud ios y C onstrucc ión  de 
Ferrocarriles.

D o n  Is idro  de F ru tos  H ern an z ,  
A y u d a n te  princ ipal de p r im era  
clase de O b ras  Públicas, que  en 
18 de julio de 1936 p restaba suc 
servicios en la segunda  Je fa tu ra  
de Estudios  y C onstrucc ión  de 
Ferrocarriles, y agregado a la Sec* 
ción de C oncesión  de FF C C ,  
de la D irección general del Ramo.

D o n  M arcelino  Soriano  Picazo, 
A y u d a n te  p rinc ipal de p rim era  
clase de O b ras  Públicas, que en 
18 de julio de 1936 pres taba  sus 
servicios en la Com isar ía  del Es
tado  en los ferrocarriles  de la Z o 
na Centro-

D o n  Ernesto  T o rq uc m ad a  y 
Cotelo, A y u d a n te  princ ipal de 
segunda  clase de O b ras  Públicas, 
que en 18 de julio de 1936 p res 
taba servicio en la Jefa tu ra  de 
Explo tación  de Ferrocarriles  po r  
el Estado.

D on  A d o lfo  Bujarraba l G ó 
mez, A y u d a n te  principal de se
gu nd a  clase de O b ras  Públicas* 
que en 18 de julio de 1936 p res 
taba  sus servicios en el N egoc ia 
do de Explotación de F e rro ca rr i 
les del M inisterio .

D on  N o rb e r to  Juan A stigarra-  
ga, A y u d a n te  principal de segun 
da clase de O b ras  Públicas, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la C om isar ía  del Estado  
en la C om pañ ía  N acional  de los 
Ferrocarriles dei Oeste de España.

D on José H erre ra  López, A y u 
dante  principal de segunda clase 
de O b ras  Públicas, que en 18 de 
julio de 1936 p res taba  sus s e rv i 
cios en el N egociado  de E xplo 
tación de Ferrocarri les  de la D i 
rección general del Ramo.

D o n  Leoooldo  Pérez 8-errano
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Berastegui, A yudan te  principal 
de segunda clase de Obras Pú
blicas, que en 18 de julio ele 1936 
prestaba sus servicios en la ter
cera Jefatura de Estudios y C ons
trucción de Ferrocarriles

Don Vicente Olalla Antón, 
A yudante  principal de segunda 
clase de Obras Públicas, con des. 
tino en 18 de julio de 1936 en V 
tercera Je atura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles 

Don José Torralbo Cervera, 
A yudante  primero de O bras  Pú
blicas, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba prestando sus servicios 
en la segunda Jefatura de Estu
dies y Construcción de Ferroca
rriles

Don C ándido López Vázquez, 
A yudan te  primero de Obras Pú. 
blicas, que en 18 de julio de 1936 
prestaba sus servicios en la se
gunda Jefatura de Estudios y 
Construcción de Ferrocarriles.

Don José Diaz Bonal, Sobres
tante mayor de tercera clase de 
Obras Públicas, que en 18 de ju 
lio de 1936 se hallaba afecto a 
la Comisaria del Estado en la 
Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte  de España.

Don Bienvenido Aparicio San. 
eho, Sobrestante mayor de terce
ra clase de Obras Públicas, que 
en 18 de julio de 1936 prestaba 
servicio en la primera Jefatura 
de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles.

Don Manuel Martí Martí Te- 
ba, Sobrestante primero de Obras 
Públicas, que en 18 de julio de 
1936 prestaba servicio en la cuar
ta Jefatura de Estudios y C ons
trucción de Ferrocarriles

Don Patricio Martínez G onzá
lez, Sobrestante primero de Obras 
Públicas, con destino en la terce
ra Jefatura de Estudios y C ons
trucción de Ferrocarriles, en 18 
de julio de 1936.

Don Ilidio Vielba Berzosa, So
brestante primero de Obras Pú
blicas, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la segunda Je
fatura de Estudios y Construc
ción de Ferrocarriles-

Don Pedro  Vernierc y Vicat, 
Delineante primero de Obras Pú
blicas, que en 18 de julio de 1936 
prestaba sus servicios c-n la p ri

mera Jefatura de Estudios y C ons
trucción de Ferrocarriles-

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V- 1. muchos 
años-

Madrid, 20 de junio de 1939 — 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

Iltmos. Sres. Subsecretario de es
te Ministerio y Jefe del Servi
cio Nacional de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes per C a 
rrerera.

limo Sr : Aceptando la p ro 
puesta de V- I., que hace suya la 
del Instructor designado al etec- 
to este Ministerio, en aplicación 
de la ley de 10 de febrero últi
mo, ha dispuesto considerar in
cluidos en el apartado a) de ar
tículo 5.9, y por tanto su rein
corporación al servicio del Lsta- 

¡ do, sin imposición de sanción, a 
¡los siguientes funcionarios:
I Don Luis Prieto Delgado, In- 
S geniero segundo del Cuerpo de 
: Caminos, Canales y Puertos, que 
; en 18 de julio de 1936 se hallaba 

en situación de supernumerario.
Don Miguel Ibáñez García, In 

geniero de Caminos, Canales y 
Puertos, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba en situación de 
expectativa de ingreso y , como 
eventual, en la Delegación de los 
Servicios Hidráulicos del l a jo .

Don Julián Giménez Arribas, 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba en situación de expec
tativa de ingreso.

D on A ntonio Fernandez Car- 
cía, Ingeniero de Caminos, C a 
nales y Puertos, que en 18 de ju
lio de 1936 se hallaba en expec
tativa de ingreso 

D on  Daniel Cagigao Armario, 
A yudante  mayor de tercera cla
se de Obras Públicas, con desti
no, el 18 de julio de 1936, en la 
Jefatura de Sondeos e Informes 
Geológicos.

D on N icanor Bujarrabal G ó 
mez, A yudan te  principal de se
gunda clase de Obras Públicas, 
que en 18 de julio de 1936 se en-

:oníraba en situación de super
numerario- 

Don Angel Gómez de la Cruz, 
\y u d a n te  principal de segunda 
dase de Obras Públicas, con des
tino, en 18 de julio de 1936, en 
ú Negociado de Trabajos H i 
dráulicos de la suprimida Direc- 
:ión general de Obras Hidráuli- 
:as.

Don José Berges L'són, A y u 
dante principal de segunda clase 
de Obras Públicas, con destino, 
en 18 de julio de 1936, en la Je. 
fatura de Sondeos e Informes 
Geológicos.

Don Juan Sanz Aguirre, A y u 
dante primero de Obras  P úbli
cas, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos de1 
Tajo.

Don Ignacio Arana Angulo* 
A yudante  primero de Obras Pú
blicas, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba en situación de super
numerario, con destino en los C a 
nales del Lozoya- 

Don Germán Linares Fernán
dez, Sobrestante mayor de terce
ra clase de Obras Públicas, que 
en 18 de julio de 1936 se hallab¿ 
afecto al Gabinete Técnico de Ac 
cesos y Extrarradio de M adrid 

Don Ignacio García Iglesias 
Sobrestante primero de Obras 
Públicas, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba en situación de 
supernumerario con destino er 
los Canales del Lozoya.

D on Higinio Fernández Pela 
yo, Sobrestante primero de Obra: 
Públicas, que en 18 de julio d< 
1936 se hallaba a'iecto al Gabi 
nete Técnico de Accesos y Extra 
rradio. de M adrid

Lo digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V- I- mucho 
años.

Madrid, 20 de junio de 1939 -  
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF.

Iltmos. Sres. Subsecretario de es 
te Ministerio y Jefe del Servi 
ció Nacional de Obras B iO v u  
Iiĉ s
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O R D E N  de 3 de julio de 1939 
readmitiendo a¡ servicio del E s 
tado al A y u d a n te  de Obras P ú 
blicas don  Mariano Luis Carbo - 
nell Pujol.
limo. Sr.: A ceptando  la p ro 

pues ta  de V. I., que hace suya la 
del In s truc to r  designado a] efecto, 

Este Ministerio , en aplicación 
de  la Ley de 10 de febrero últi
m o, ha  tenido a bien disponer se 
considere incluido en el apartado 
a)  del artículo 5.- de dicha Ley, 
al A y u da n te  primero d-e O b ras  
Públicas don M ariano  Luis Car-  
bonell Pujol.

Lo digo a V. I. para su conoci
m ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid , 3 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Jlmo. Sr. Subsecretario  d!e este 

D epartam ento .

MINISTERIO DE DEF E N S A N A C I O N A L
E jé r c i t o

Ascensos
O R D E N  de 10 de julio de 1939 

confiriendo el empleo que se se
ñala al Teniente de Infantería  
don Rafael Carbonell Reig y  
otros Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísim o de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
empleo que se señala, con la an 
tigüedad que se expresa y puesto 
en la Escala que también se ind i
ca, a los Oficiales de In fan ter ía  
que figuran a continuación: 

Teniente  don Rafael C arbonell  
Reig, a Capitán, con an tigüedad 
de 20 de marzo de 1937, a conti
nuación de don Alberto  Plasencia 
Gómez.

Idem don Toribio González 
García, a Capitán , con ídem de 
20 de marzo de 1937, a con tinua
ción de don Ramiro  Pascual Sanz 

Alférez don Daniel Pastor O rts ,  
a Teniente, con ídem de 22 de 
septiembre de 1936, a continuación 
de don Heliodoro  Moscoso Mos- ¿C0$Q« _

Idem don Francisco Barber P é
rez, a Teniente, con ídem de 22 dé 
septiembre de 1936, a continuación 
de don Enrique Delgado Ma- 
llaina.

Idem don José Palome Pérez, 
•a Teniente, con ídem de 22 de 
septiembre de 1936, a continuación 
de don M anuel  Vázquez Q u in te ro  

Idem don M áximo Miguel M a r 
tin, a Teniente, con ídem de 22 
de septiembre de 1936, a conti
nuación de don Juan  Rico Agui- 
lar.

Idem don José Pons Escala, a 
Teniente, con ídem de 22 de sep
tiembre de 1936, a continuación 
de don Bautista Toledano Rubio, 

Burgos 10 de julio de 1939.— 
A ño  de la V ictorü  . DAVILA

Condecoraciones
O R D E N  de 10 de julio de 1939 

autorizando al C om andan te  don  
A n g e l  de Linos Lage para usar  
sobre el un iform e la insignia de 
l¿ Orden  de la Corona de I ta 
lia.
Se autoriza al C om andan te  de 

E. M. don Angel de Linos Lage 
para u sar  sobre el uniform e la 
insignia de la O rd en  de la C o ro 
na de Italia, de la que ha sido 
nom brado  Caballero Oficial.

Burgos. 10 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria. DAVILA

M a r i n a
Escuela Naval Militar

O R D E N  de 8 de julio de 1939 
nom brando  a lum nos del Curso  
de Preparación para la Escuela  
N a v a l  Militar al personal que en 
/a misma se expresa.
Por h ab er  sido clasificados ap

tos en los exám enes como alum* 
nos del Curso  de Preparación p a
ra la Escuela N av a l  Militar, ve
rificados en el mes de junio ú l
timo, se les nom bran  y escalafo- 
nan por el O rden  que se detalla 
a continuación:

1. D. José Ignacio Caicoya de
Rato.

2. D. Carlos C orra l  y Olivar. 
. 3. D .  Francisco Elvira García.

4. D. Federico F e r n á n d e z
Aceytuno .

5. D ,  Alvaro  Fontanals  Barón.

6. D. A nton io  G utié rrez  H u r 
tado  de M endoza.

7. D. Ernesto Lobo Trigo.
8. D. Feliciano M a y 0 Jaimez.
9. D. Valeriano M edrano  de

Pedro.
10. D. Rafael Pereiro  Echeva

rría.
11. D. Julián Ruiz de G ám iz

Zulueta .
12. D. José M a n u e l  Sevilla

González.
13. D. José M aria Zumalacárre*

gui Calvo.
14. D. A lfonso Jara iz  Franco.
15. D. Lorenzo M art ín  Roca.
16. D. R am ón M ontero  Romero
17. D. Carlos Isasa N avarro .
18. D. C a r 1 o s Bastareche del

Carre.
19. D. José Fernández C e rn ud a
20. D. A lberto  de la G u ard ia  y

Oya.
21. D. José López Jurado.
22. D. José M aría M oreu  C ur-

bera.
23. D. M anue l  O l l e r o  de la

Rosa.
24. D. G uillerm o Solar M aes

tre.
25. D. Francisco Suárez Llanos
26. D. José Vázquez de C astro

Sarmiento.
27. D. A nton io  Vázquez Fer

nández.
28. D. Francisco Villar Alba-

dalejo.
29. D. Carlos Ju nquera  Este

ban.
30. D. Luis A n ton io  C orra l  Sal

vador.
31. D. Eugenio G a ldón  Barbe-.

rán.
32. D. Julio Calleja González

Caminos.
33. D. Enrique C hereguini La?

garde.
34. D. Evaristo D íaz Rodríguez
35. D . C laudio  Lago de Lanzós

González.
36. D . Juan  López Faraldo.
37. D . V icente Lloret Veiga.
38. B .  José M onto jo  Belda.
39. D. M áxim o Solano Campu-

zano.
40. D. Enrique González R o-

mero.
41. D . A n d ré s  P in tó  Martínez.
42. D . José M a n u el Zapico Ma-

roto.
43. T>. Césa r  Rodríguez Laza-

g a .
44. D . Ricardo G óm ez  U sato-

rre
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45. D . G u i l l e r m o  Cassinello
Cartés.

46. D. A  n t o n i o de la C ruz
Hermosilla.

47. D. M anuej G aró fano  M á r 
quez.

48. D. A lfonso H eras  Palacios.
49. D. A lvaro  López de Carri-

zosa.
50. D. Ricardo M inguez S u á-

rez Inclán.
51. D. Salvador M oreno  Reyna
52. D. P a s c u a 1 O ’D ogherty

Sánchez.
53. D. José Peso Cortés.
54. D. Rafael Piñera Santoró.
55. D. Ignacio Rojí Chacón.
56. D. A gust ín  Rosety Caro.
57. D. A n ton io  T ortosa  N a v a 

rro.
58. D. G ab ino  A ra n d a  C arran-

z a .
59. D. Juan  Fernández  Pa len

cia.
60. D. M anuel  A gu ila r  T ablada

de Iriarte.
61. D. M anue l  A lvarez Olalla.
62. D. Francisco Javier Astray

Orus.
63. D. G uillerm o Díaz del Rio

Romero.
64. D. José M anue l  Fernández

González .
55. D. Luis Fernando  G onzález 

García.
66. D. Jacinto Jaraíz Franco.
67. D. Emilio N ieto  Ríobó.
68. D. José Luis Pío Domingo.
69. D. Luis G onzález Mexías.
70. D. Tom ás Clavijo N avarro .
71. D. J o s é 'B e r n a l  Ristory.
72. D. José J o a q u í n  Bethen-

court Carvaja l.
73. D. A nton io  Cervera  C e r 

vera.
74. D. José Luis Checa y G a r 

cía de Vinuesa.
75. D. E dm undo  Fraga Ferrei-

r o ,
76. D. E l i s e o G onzález M os

quera.
77. D. M anuel  G onzález  Sicilia.
78. D. A lberto  O rte  Lledó.
79. D. José M a n u e l  Paredes

Quevedo.
80. D. A n ton io  Pascual Zubir i
81. D. Emilio P u y a Zorita .

t 82. D. Francisco José Ruiz Sán
chez.

83. D. Fernando Velarde D íaz
84. D. José G im énez Cisnero.
85. D. Narciso  Pardo  de D on-

Jebúa  Rraoueha»7.

86. D. M anuel C laver y de V i
cente Tutor.

87. D. N orber to  Barrio Arijita .
88. D. Euciides Franco Teijo.
89. D. A ugus to  G án d a ra  Feli-

n er.
90. D. hrancisco González C o r 

dero.
91. D. A m alio  G ra iño  Fernán-

dez.
92. D. Rafael H eras  A ntón .
93. D. A n ton io  Pérez Tinao.
94. D. Román Postigo Santana.
95. D. M iguel Riera Pons.
96. D. Luis Torres  Caplanes.
97. D. A nton io  Luis I r i a r t e

T urno .
98. D. Carlos Delgado Terán.
99. D. Miguel G odoy  Mérida.

100. D. Carlos Vélez Vázquez.
101. D. José Luis Díaz Jáudenes
102. D. Enrique Larrañaga  San-

de.
103. D. Joaquín  López Gonzá-

iez-Aller.
104. D. José Luis López Palacio.
105. D. Francisco Mart.:iez G a r 

cía.
106. D. Rafael Poole Picardo.
107. D. M anue l  Rámila C u ad ra -

d o .
108. D. Carlos Ramos G uerbos.
109. D. Juan  Riera Alvarez.
110. D. José Rubio Cabanilla .
111. D . Francisco Bermejo M a r

tínez.
112. D. Ju an  Prieto Clavain.
113. D. Luis González M artínez
114. D . José G arcía  Mayor.
115. D . Luis Díaz Castiñeira.
116. D . A n ton io  D íaz  Rey.
117. D. Juan  G u erre ro  G u tié 

rrez.
118. D. Francisco M art ínez  Pe-

llicer.
119. D . M ateo  Mille Campos.
120. D. Luis Ju rado  Centu rión .
121. D. José Javier Pérez A g u i

rre.
122. D. G onzalo  Valcárcel O choa
123. D. Leonardo M edal Fariña.
124. D . Emilio A r r o j o  A lde-

gunde.
125. D. Joaquín  C oncha y Fe r

nández  de Sedaño.
126. D. A n ton io  M uñoz  L e ó n

Ajvarez-Ossorio .
127. D . Je s*ú s Al var gon zá lez

Leste.
128. D . Vicente V idal Chacón.
129. D. Ju an  H u er ta s  de los Ríos
130. D Julián  Portillo C árdenas

Burgos, 8 de julio de 1939.- 
A ñ o  de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría del Ejército
VESTUARIO Y EQUIPOS

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
facultando  a l o s  Parques d t  
A u to m o v i l i sm o  M ili tar , s im ila
res, a los de In tendencia  y  A l 
macenes de Control de N e u m á 
ticos para la entrega  a/ C omité  
Sindical del C urtido  de las go* 
mas usadas para Ja fabricación 
de suela para el calzado , en lai 
condiciones que se indican
Al objeto de proveer de las in

d ispensables gomas usadas que 
los fabricantes de calzado puedan  
emplear para  la fabricación del 
mismo, se faculta a los Parques 
de Autom ovilism o Militar, simila
res, a los de In tendencia y A lm a
cenes de Contro l de N eum áticos  
para facilitar las cantidades que 
previamente sean autorizadas pa- 
ra^ el Comité Sindical del C u r t i 
do, Entidad  dependiente  del M i
nisterio de Industr ia  y  Comercio.

La extracción de los neumáticos 
y cám aras viejas se realizará en 
los almacenes respectivos, siendo 
de cuenta  de los interesados la re
moción y transporte  correspon
dientes y abonando previamente 
en la cuenta  oficial que el C o n 
trol de N eum áticos  tiene abierta 
en el Banco de España, en B ur
gos, el importe total de la goma 
usada, calculando este importe a 
razón de 1,50 pesetas el kilo dt 
neumáticos y de 2,50 pesetas e* 
kilo de cámaras.

C ualqu ie r  otra extracción auto
rizada por la In tendencia  General  
distinta de las precisas pa ra  el 
C o m ité  Sindical de] C ur t ido  se 
realizará con las mismas form a
lidades antes indicadas en su re
tirada de almacén, y abono en la 
cuenta del Control de N eu m á ti
cos, su importe, también como an 
tes se indica.

El Com ité  del C urt ido  recibir! 
las instrucciones correspondientes 
de la In tendencia  G enera l  del 
Ejército para la fabricación de 
plancha de goma que ha  de in
vertirse en la recorr.~~o;'';Ar' del
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' calzado de tropa, cesando, por ta n 
to, en este cometido el C on tro l  
de N eum áticos que lo t i e n e  
asignado por la O rd e n  d e 27 de 
septiembre de 1938 ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e
ro 91, pág. 1.494).

Burgos, 7 de juiio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Antigüedad
O R D E N  de 8 de julio de 1959 

rectificando la an tigüedad del 
Com andan te  de Infantería  don  
A n to n io  M artin  B ilbatúa..

Se asigna al C om andan te  de I n 
fantería  don A n ton io  M art ín  Bil- 
batúa, reingresado 'por O rd e n  de 
25 de marzo de 1939 (B. O. n ú 
mero 85), la an t igüedad  de 15 de 
enero de 1934, colocándose en la 
Escala de su enipleo a con t inua
ción de don Joaquín  M iguel C a 
brero, quedando  rectificada en tal 
sentido la O rden  que se cita.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  dei Ejército, Luis 
V ald  p<; Cavarnlle<;

A p t i tu d  para  el ascenso

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
declarando apto para el ascenso  
inmediato cuando le correspon
da por antigüedad  al A u d i to r  
de Brigada don Eduardo Jimé
nez Quintanilla.
Se declara apto para el ascenso 

al empleo inmediato cuando por 
an tigüedad le corresponda, al A u 
ditor de Brigada don Eduardo  Ji
ménez Q uin tan illa .

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria .— El Genera l 
Subsecretario del Ejército, Luis
\ 7 - 3 l / 4 ó c  I 3 T 7 a r * Í l I p C

O R D E N  de 8 de julio d e 1939 
declarando apto para el ascenso  
al Teniente de Carabineros don  
Francisco Cantos Estrade y  
otro.
Por reunir  las condiciones que 

determ ina la O rd e n  C ircu lar  d'e 
18 de abril de 1931 (D .  O . n ú 
mero 87), se declaran  aptos para 
el ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Tenientes 
de C arab ineros  d o n  Franciscc

Cantos Estrade y don Salvador 
j a r c ia  Escribano.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El G enera l  
subsecretario del Ejército. Luis 
Caldés Cavanilles.

O R D E N  de 6 de julio de 1939 
declarando apto para el ascenso  
al C om andan te  de Carabineros  
don M ario  R u iz  de la Torre y 
Taboada.

Por reunir  las condiciones a ue 
determ ina la Real O rd e n  C ircu 
lar de 9 de jun io  de 1930 (C . L. 
núm ero  209), se declara apto para 
el ascenso, cuando por an t igüe
d ad  ¡e corresponda, al C o m a n 
dante de C arab ineros  don M ario 
Ruiz de la Torre y Taboada.

Burgos, 6 de julio de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .— El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Asim ilaciones

O R D E N  de 7 de julio de 1959 
cesando en la asimilación que  
tienen asignada los Oficiales 
M édicos don Fernando C uadra
do Cabezón y o tros.

Por hallarse com prendidos en 
la O rd !en comunicada de 15 de 
mayo último, cesan en las asimi
laciones que les fueron conferi
das por las O rdenes  que se citan, 
los Médicos Civiles que se re la
cionan, los cuales quedarán  en la 
situación militar que les corres
ponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento.

C apitán  Médico don Fernando  
C u a d ra d o  Cabezón, del reem pla
zo de 1924, asimilado^ p o r  O rden  
de 16 de enero de 1937 (B. O. n ú 
m ero  90).

O tro  ídem don José M aría  M a r 
tínez Sagaxra, del reemplazo de 
1927, asimilado por  O rd e n  de 25 
de febrero de 1938 (B. O. núm e
ro 494).

O tro  ídem, don Francisco Ponte 
Ferreiro, del reemplazo de 1919, 
asimilado por O rd e n  de 15 de fe
b rero  de 1937 (B. O. núm . 120).

O tro  ídem don Félix Susín H e r 
nández,  del reemplazo de 1928, 
asimilado por  O rd e n  de 15 de 
marzo de 1937 (B. O. núm. 147) 

O tr o  ídem don M anuel Vasallc 
Maculet.  del reemplazo de 1925

asimilado por O rden  Je 25 de 
enero de 1939 (B. O. núm. 30).

Teniente ídem don A n ton io  AL 
bi Coll, del reemplazo de 1930, 
asimilado por O rden  de 16 de ju
lio de 1938 (B. O. núm. 1S).

O tro  idem don Angel Alonso 
de Diego, del reemplazo de 1930, 
asimilado por O rden  de S de no
viembre de 1937 (B. O. número 
388).

O tro  ídem don José Juan  A r 
mas Ayala, del reemplazo de 
1930, asimilado por O rden  de 2 
de marzo de 1939 (B. O. núm e
ro 64).

O tro  ídem don Santiago Bece
rra Vacas, del reemplazo d c 1929, 
asimilado por O rden  de 27 de fe
brero de 1937 (B. O. núm. 134).

O tro  ídem don Rosendo Bravo 
García, del reemplazo de 1926, 
asimilado por O rden  de 29 Je 
dic embre 1937 (B O. núm . 436).

O tro  ídem don Leopoldo Calvo 
Peña, del reemplazo de 1927, asi
milado por O rden  de 27 de di
ciembre de 1938 (B. O. núm. 182),

O tro  ídem don Juan Ca.npro 
bi Peig. del reemp.azo de 1923, 
asimilado por O rden  de 28 de oc
tubre de 1938 (B. O. núm. 125).

O tro  ídem don ("arlos Carde
nal Salas, del reemplazo de 1927, 
asimilado por O rd e n  de 16 de fe
brero de 1939 (B. O. núm. 49).

O tro  ídem don V alentín  Cisne- 
ros Fernández,  del reemplazo de 
1914, asimilado por O rden  de D 
de enero de 1938 (B. O número 
451).

O tro  ídem don A dolfo  Ene.so 
Sagarra, del reemplazo de 1927, 
asimilado por O rden  de 20 de 
agosto de 1938 (B. O. núm. 5/J<

O tro  ídem don V alen tín  Este- 
báraz Estebáraz, del reemplazo 
de 1930, asimilado por O rden  de 
16 de agosto de 1938 (B O. nu
m ero  51).

O tro  ídem don Gumers indo  
F ontán  M aquieira ,  del reemplazo 
de  1928, asimilado por O rden  de 
6 de septiembre de 1938 ÍBOLE' 
T I N  O F I C I A L  núm . 70).

O tro  ídem don Rafael F'uen- 
b u e n a  G onzález ,  del reemplazo 
de 1930, asimilado por O rden de" 
11 de noviembre de 1937 (BOLE
T I N  O F I C I A L  núm. 391).

O t ro  ídem don  José de la Fuen- 
te G óm ez, del reemplazo de 193U,
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asimilado por Orden de 12 de fe
brero de 1938 (B. O. núm. 481).

Otro ídem don Emilio García 
Teixidó, del reemplazo de 1937, 
asimilado por Orden de 27 de di
ciembre de 1938 (B. O. núm. 182).

Otro ídem don Leopoldo G ar
cía Núñez, del  Reemplazo de 
1928, asimilado por O rden  de 

22 de febrero de 1938 (B. O. nú 
mero 491).

Otro ídem don Federico G arr i
do Márquez, del reemplazo de 
1926, asimilado por Orden  de 19 
de enero de 1937 (B. O. núm e
ro 93).

Otro ídem don Alfonso Iliade 
Rilo, del reemplazo de 1905, asi
milado por O rden de 28 de marzo 
de 1939 (B. O. núm. 90).

Otro ídem don Tomás Infante 
Arias, del reemplazo de 1929, asi
milado por O rden de 29 de di
ciembre de 1937 (B. O. número 
436).

Otro ídem don José María Ja
cob Pérez, del reemplazo de 1926, 
asimilado por Orden de 1 de di
ciembre de 1937 (B. O. núm. 409) #

Otro ídem don Julio Laguna 
Jiménez, del reemplazo de 1906, 
asimilado por Orden de 30 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 104).

Otro ídem don Clemente La- 
beaga de Montoya, del reempla
zo de 1926, asimilado por Orden 
de 26 de octubre de 1938 (BO~ 
LETIN O F IC IA L  núm. 121).

Otro ídem don Carlos Losada 
Agosti, del reemplazo de 1921, 
asimilado por Orden de 9 de ju
nio de 1938 (B. O. núm. 598).

Otro ídem don Lorenzo Loza
no Moreno, del reemplazo de
1929, asimilado por Orden de 31 
de enero de 1939 (B. O. núme
ro 34).

Otro ídem don Ram ón Luel- 
mo Luelmo, del reemplazo de 
.1928, asimilado por _Orden de 8 
de noviembre de 1937 (B. O nú
mero 388).

Otro ídem don Luis Felipe Lla
mas Montero, del reemplazo de 
1928, asimilado por Orden de 16 
de febrero de 1939 (B. O. nú
mero 49).

Otro ídem don Joaquín M ar
tínez Bujanda, del reemplazo de
1930, asimilado por Orden de 7 
de diciembre de 1937 (B. O. n ú 
mero 415).

Otro ídem don Emi.io Mateos 
de Vega, del reemplazo de 1919.

i

asimilado por Orden de 30 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 104).

Otro ídem don Joaquín Mateos 
Vicente, del reemplazo de 1930, 
asimilado por Orden d*e 10 de 
septiembre de 1938 (B. O. nú 
mero 77).

Otro ídem don Baldomero M e
rino de la Monja, def  reemplazo 
de 1930, asimilado por Orden de 
10 de septiembre de 1938 (B O 
LETIN  O F IC IA L  núm. 77).

Otro ídem don Alejandro Me- 
ruéndano Fermoso, del reempla
zo de 1921, asimilado por Orden 
de 22 de febrero de 1938 (B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 491).

Otro ídem don Salvador Mora 
y Octavio de Toledo, del reem
plazo de 1927, asimilado por O r 
den de 31 de enero de 1939 (B O 
LETIN O F IC IA L  núm. 34).

Otro ídem don Pedro Moreno 
Herrero, del reemplazo de 1927, 
asimilado por Orden de 5 de di
ciembre de 1938 (B O. núm e
ro 162).

Otro ídem don David Ortega' 
Corrochano, del reemplazo de 
1912, asimilado por Orden de 29 
de diciembre de 1937 (B. O. nú 
mero 436).

Otro ídem don José Carlos de 
Olla Salgueiro, del reemplazo de 
1930, asimilado por Orden de 11 
de noviembre de 1937 (B. O. nú 
mero 391).

Otro ídem don Marcejino de 
Paiz García, del reemplazo de 
1930, asimilado por Orden de 6 
de diciembre de 1938 (B. O. nú
mero 162).

Otro ídem don Joaquín Pala
cio de Miguel, del reemplazo de 
1930, asimilado por Orden de 31 
de enero de 1939 (B. O. núme
ro 34).

Otro ídem don Francisco Pa
rada Viejo, del reemplazo de 1929, 
asimilado por Orden de 2 de mar. 
zo de 1939 (B. O. núm. 64).

Otro ídem don Enrique de Pe
ralta y Santiago, del reemplazo de 
1929, asimilado por Orden de 7 
de diciembre de 1937 (B. O. nú
mero 415).

Otro ídem don Mariano Pérez 
Gómez, del reemplazo de 1927, 
asimilado por Orden de 2 de fe
brero de 1938 (B. O. núm. 471).

Otro ídem don Bernardo Pi- 
n i lía Carnero, del reemplazo de 
1926, asimilado por Orden de 29

de diciembre de 1937 (B. O, n ú 
mero 436).

Otro ídem don Ricardo Plan- 
chuelo Portales del reemplazo de 
1920, asimilado por Orden de 29 
de diciembre de 1937 (B. O. nú
mero 436).

Otro ídem don Gregorio Sán
chez Soria, del reemplazo de 1905, 
asimilado por O rden de 29 de di
ciembre de 1937 (B. O. núm. 436).

Otro ídem don Jesús Sánchez 
Payo, del reemplazo de 1924, asi
milado por Orden de 8 de noviem
bre de 1937 (B. O. núm. 388).

Otro ídem don Juan Sánchez 
Rico, del reemplazo de 1925, asi
milado por Orden de 12 de m ar
zo de 1938 (B. O. núm. 511).

Otro ídem don Guillermo San- 
toro Rogers, del reemplazo de
1927, asimilado por Orden de 31 
de marzo de 1938 (B. O. núme
ro 528).

Otro ídem don Antonio Sanz 
López, del reemplazo de 1928, 
asimilado por Orden de 31 de 
enero de 1939 (B. O. núm. 34).

Otro ídem don José Vilar La
brador, del reemplazo de 1929, 
asimilado por Orden de 16 de ju
lio de 1938 (B. O. núm. 18).

Otro ídem don Desiderio Benac 
Aldaroso, del reemplazo de 1927, 
asimilado por Orden de 17 de ju* 
lio de 1937 (B. O. núm. 275).

Otro ídem don A rturo  del C as
tillo Alonso, del reemplazo de 
1930, asimilado por Orden de 17 
de abril de 1939 (B. O. núm 109).

Otro ídem don Luis de Cas
tro Perrino, del reemplazo de 
de 1929, asimilado por Orden de 
6 de marzo de 1939 (B. O. n ú 
mero 69).

Otro ídem don Eusebio C u- 
riel Paniagua, del reemplazo de
1928,- asimilado por Orden de 6 
de marzo de 1939 (B. O. núm e
ro 69).

Otro ídem don Lorenzo Fernán
dez Panadera, del reemplazo de
1927, asimilado por Orden de 6 
de marzo de 1959 (B. O. núme
ro 69).

Otro ídem don Guillermo G a
ya Fernández, de] reemplazo de
1928, asimilado por Orden de 3 
de marzo de 1939 (B. O. núme
ro 64).

Otro ídem don Juan Gómez 
Fraile, del reemplazo de 1928, 
asimilado por O rden de 6 de mar
zo de 1939 (B. O. núm.
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Gtro ídem don Marino H erre
ro G am arra, del reemplazo de 
1927, asimilado por Orden de 16 
de enero de 1937 (B. O. núme
ro 90).

Otro ídem don Manuel J im é
nez Aparicio, del reemplazo de 
1927, asimilado por Orden de 10 
de marzo de 1939 (B. O núme
ro 71).

Otro ídem don Ulpiano Jim é
nez López, del reemplazo de 1928, 
tsimilado por Orden de 13 de 
narzo de 1939 (B. O. núm. 74).

Otro ídem don Federico Lejá- 
j raga Merlo del reemplazo de 
'927, asimilado por Orden de 10 
ce marzo de 1939 (B. O. núme
ro 71).

Otro ídem don Enrique Polo 
f  larcos, del reemplazo de 1927, 
asimilado por Orden de 6 de 
nr.arzo de 1939 (B. O. núm. 69),

Otro ídem d o n  Juan Muñoz 
Fodríguez d e  Partearroyo, del 
ri emplazo de 1928, asimilado por 
Orden de 6 de septiembre de 
1938 (B . O. núm. 70). -

Otro ídem don José  Olavarría 
B iagado, del reemplazo de 1921, 
asimilado por Orden de 5 de ene
ro de 1938 (B. O. núm. 444).

Otro ídem don Ernesto Osuna 
Riobóo, del reemplazo de 1927, 
asimilado por Orden de 6 de m ar
zo de 1939 (B . O. núm. 69).

Otro ídem don Alfonso R o
dríguez Rebollo, del reemplazc 
de 1926, asimilado por Orden d( 
6 de marzo de 1939 (B . O. nú* 
mero 69).

Otro ídem d o n  Sixto Rodrí 
guez Sepúlveda y Sánchez, de] 
reemplazo de 1923, asimilado pot 
Orden de 6 de septiembre d< 
1938 (B. O. núm. 70).

Otro ídem don M anuel Santu 
riño de la Pinta, del reemplazc 
de 1929, asimilado por Orden d( 
10 de marzo de 1939 (B. O. nú* 
mero 71).

Otro ídem don Francisco Val 
verde Fernández, del reemplazc 
de 1928, asimilado por Orden d< 
10 de marzo de 1939 (B . O. nú 
mero 71).

Otro ídem don Bernardo Ve 
lasco Martin, del reemplazo d< 
1928, asimilado por Orden de ( 
de marzo de 1939 (B. O. núme 
ro 69).

Otro ídem don Germ án Vera j 
López, del reemplazo de 192/

asimilado por Orden de 3 de mar- 
zo de 1939 (B . O. núm. 64).

Otro ídem don A ndrés Fernán 
dez Martín, del reemplazo de 1926 
asimilado por Orden de 1 de fe 
brero de 1939 (B . O. núm. 35).

Burgos, 7 de julio de 1939.- 
Año de la Victoria.—El Genera 
Subsecretario del Ejército, Lui 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
cesando en ¡a asim ilación  que 
tiene asignada el B rigada Prac
ticante don Juan  H errero G a 
llego y otro.

Por hallarse comprendidos en 
a Orden comunicada de 15 de 
nayo último, cesan en la asimila- 
:ión de Brigada Practicante que 
tienen asignada por Ordenes d< 
19 de junio de 1938 (B. O. nú 
mero 615) y 28 de julio de 193¿ 
[B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 31) 
[os Estudiantes de Medicina dor 
[uan Herrero Gallego, del reem 
plazo de 1928 y don Jerónitm 
Ruibérriz de Torres y Ruibérri 
de Torres, del reemplazo de 193C 
rspectivamente, quedando en 1 
situación militar que les corres 
ponda con arreglo a la Ley d 
Reclutamiento.

Burgos, 7 de julio de 1939.- 
Año de la Victoria.— El Gener; 
Subsecretario del Ejército. Luí 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 7 de' julio de 1959 
cesando en las asim ilaciones que 
tienen asignada  los Sargentos  
Practicantes don Tom ás G arcía  
A lonso y otros.

Por hallarse comprendidos en la 
Orden comunicada de 15 de m a
yo último, cesan en las asimila
ciones que les fueron conferidas 
por las Ordenes que se citan, .os 
Practicantes Civiles que se rela
cionan, los cuales quedarán en la 
situación militar que les corres
ponda con arreglo a la Ley de Re
clutamiento.

Sargento Practicante don T o 
más García Alonso, del reempla
zo de 1923, asimilado por Orden 
de 15 de marzo de 1937 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 148).

Otro ídem don A ndrés Mari- 
ño Frade, del reemplazo de 1926, 
asimilado por Orden de 23 de 
marzo de 1937 (B  O. núm. 156),

Otro ídem, don José Pérez G a r 
cía, del reemplazo de 1928, as i
milado por Orden de 24 de fe
brero de 1939 (B. O. núm. 58).

Otro ídem don José-de l  Pueyó 
Martínez, del reemplazo de 1929, 
asimilado por Orden de 15 de fe
brero de 1939 (B. O. núm. 48).

Burgos, 7 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

B a j a s
O R D E N  de 6 de julio de 1959 

cesando en su em pleo el A lfé 
rez provisional de la M ilicia  
de F E T . y de las J O N S  don  
Ju an  Sesm a M artín.

Cesa en. el empleo de Alférez, 
provisional de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S ,  por haber sido rein
tegrado a la situación de activi
dad con el emplo de Teniente de 
Infantería por Orden de 31 de m a
yo de 1939 (B. O. núm. 164). don 
Juan Sesma Martín.

B u r g o s ,  6  de j ul io de 1939.— 
A ñ o  de la V i c t o r . a . — El G e n e r a l  
S u b s e c r e t a r i o  del  E jér ci to ,  L u i s  
V a l d é s  C a v a n i l l e s .

O R D E N  de 8 de julio de 1959 
causando baja el Artificiero pro
visional don D i o n i s i o  Gi l  A ba
día y o t ro

Causan ba ja  en su actual  em
pleo los Artificieros provisionales 
promovidos a dicho empleo por 
Orden de 15 de junio último ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 172) don 
Dionisio Gil Abadía y don Luis 
Baquero Polo.

Burgos, 8 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles

Benemérito Cuerpo de Caballeros 
Mutilados

Ascensos

O R D E N  de 7 de julio de 1939 
concediendo el ascenso al em
pleo de A lférez al Suboficial 
don C iríaco M eneses Rodrí
guez y dos más.
A  propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados y 
por reunir las condiciones se^ a-j 
ladas en ei artículo séptimo del
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vigente Reglamento del Cuerpo 
de Inválidos Militares aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1933 
(C.  L. núm. 159) se concede el 
ascenso al empleo de Alférez a 
los Suboficiales del mencionado 
Cuerpo relacionados a cont inua
ción. con la antigüedad que a 
cada uno se le señala:

Suboficial don Ciríaco Mencses 
Rodríguez,  a Alférez,  con la an
tigüedad de primero de julio de 
193/

Idem d o n  Francisco García 
García,  a Alférez,  con la antigüe
dad de 4 de abril de 1938.

Idem don luán Landa Bilbao,  
4 Alférez,  con la antigüedad de 
30 de septiembre de 1938

Burgos.  7 de julio de 1939:— 
Año de la Victoria — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

Dest inos
Rectificación

O R D E N  de 10 de julio de 1939 
rectificando la de destinos de 
4 de septiem bre de 1938 en lo 
que se refiere al Capitán de In
fantería don César M oro Toral.

Se rectifica la Orden de des
tino de 4 de septiembre de 1938 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 7) 
en lo que se refiere al Capitán 
de Infantería d o n  César  Moro 
Toral,  por la que se le destina al 
Servicio de Automovil ismo del 
Ejército,  en el sentido de que di" 
cho Capitán es de Artillería y no 
de Infantería como por error se 
consignaba.

Burgos,  10 de julio de 1939.— 
Año de ¡a Victoria .— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 10 de julio de 1939 
destinando a l Com andante de  
Caballería don Enrique H er
nández Enciso y otros Je fe s  y 
Oficiales.
Pasan, en comisión, a los desti

nos que se indican los Jefes y 
Oficiales de Caballería que a con
tinuación se relacionan:  

Comandante don Enrique Her-  
t ández Enciso,  ascendido, resi
dente en Valencia,  a disposición 
del Gobernador  Militar de dicha 
Plaza.

Idem don Alfonso Aguirre R o 
dil, de la Milicia de Falange Es
pañola Tradícionalista y de. las 
J O N S ,  a disposición del General  
Jefe de la Sexta Región Militar.

Idem don Carlos Éguaras Ibá 
ñez, ascendido, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas núm. 5, al Juzgado 
Eventual  de Alcazarquivir.

Capitán don Tomás  Liniers y 
Pidal, ascendido, residente e n 
Madrid,  a la Columna Ligera del 
Ejército del Centro.

Idem don Nicolás Ferrer R o 
mero, de la Milicia de Falange 
Española Tradícionalista y de las 
J O N S ,  al Regimiento de Cazado
res Los Casti l lejos núm. 9.

Teniente don Francisco Tudela 
Hernández,  de la Reserva de 
Transportes a Lomo, a| Regimien
to de Cazadores Los Casti l lejos 
número 9

Idem don Bonifacio Casas J i 
ménez. del Servicio de Automo
vilismo del Ejército,  al Regimien
to de Cazadores Calatrava nú
mero 2.

Idem provisional don Jesús Lu" 
aue Recio,  del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán 
número 1, a la Plana Mayor de 
las Trepas  de Ifni

Idem ídem don Luis Ariño 
Malo,  del Regimiento de Cazado
res Los Casti l lejos núm. 9, a la 
Auditoría de Guerra de la Q u i n 
ta Región Militar.

Idem ídem don Juan Mañero 
Carratalá,  de la Auditoría de 
Guerra del Ejérci to del Sur,  a la 
del Ejército de Levante ( A l i 
cante) .

Alférez don Francisco Escobar 
Herrera,  ascendido, residente en 

• Madrid,  al Depósito Central  de 
Remonta.

Burdos.  10 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria — El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

Orden  de San Hermenegi ldo

O R D E N  de 6 de julio de 1939 
rectificando el Cuerpo a que 
pertenece el Oficial segundo de 
Oficinas M ilitares don M anuel 
Fernando Vila Cobas.

A  propuesta de la Asamblea 
provisional de la Orden de San 
Hermenegildo,  se rectifica el Cu er 

po a que pertenece <e| Oficial se
gundo de Oficinas Mili tares don 
Manue l  Fernando Vi la Cobas,  que 
figura en la Orden de 8  de ju*  
nio último ( B  O.  núm. 168) por 
la que se le concede ja condeco
ración de Cruz de la Orden d« 
S a n  Hermenegildo,  siendo el 
Cuerpo a que pertenece dicho 
Oficial segundo el de Auxil iares 
de Oficinas y Archivos.

Burgos,  6  de julio de 1939.—  
Año  de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército,  Luis 
Valdés  Cavanilles.

Subsecretaría d e Marina 

Destino

O R D E N  de 15 de junio de 1939 
destinando a la  Intervención  
del D epartam ento M arítimo d e  
Cartagena al Com andante d e  
Intervención de M a r i n a dorí 
Francisco Mexia Carrillo.

Se destina a |a Intervención del 
Departamento Marít imo de C a r 
tagena al Comandante  de Inter
vención de Marina don Francisco 
Mexía Carril lo y al Capitán del 
mismo Cuerpo don A n t o n i o .  
Francés Núñez  Arenas.

Burgos,  15 de junio de 1939.— 
Año de la Victor ia .— El Contral 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

S u  bs  c e r e t a  r í a  d e l  A i r e

Situaciones

O R D E N  de 11 de julio de 1939 
disponiendo pase a la situación  
de "Procesado” el C abo Piloto  
de Aviación R afael R obledano  
Ruiz.

Pasa a la situación de “Proce*  
sado” en las condiciones que de
termina el artículo noveno del 
Decreto-Ley  de 7 de septiembre 
de 1935 (C .  L. núm. 577) el Cabo 
Piloto de Aviación Rafael  Rob le -  
daño Ruiz.

Burgos.  11 de julio de 1939.— 
Año de la Victor ia .— El General  
Subsecretario.  1 Combarte.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio  Nacional de T im bre  y  M o nopo lio s (Loterías)

Nota de los números a que han correspondido los 18 premios m ayores del sorteo celebrado en 
él día de hoy:

NUMERO
P R E M I O

Pr>eí?is

L O C A L 1 D A D

1.“ Serie 2 *  Serle

22601 120.000 Torrelavega. Valladolid.
6 765 70000 Barcelona Valencia.

35244 30.000 Cádiz. Cádiz.
16.122 2 .0 0 0 Cádiz. Pamplona
33.174 2 .0 0 0 Telde- Telde.
35150 2 0 0 0 Estepa Pamplona
51.971 2-000 Barcelona Valencia-
16.790 2 .0 0 0 Cádiz. Madrid-
21.394 2 .0 0 0 Barcelona Segó via.
36-627 2 .0 0 0 Valencia. Valencia.
35173 2-000 Telde. Telde.
17917 2 .0 0 0 Lucena. Madrid.
9.885 2 .0 0 0 Granada. Madrid.

2 0 .2 1 1 2 .0 0 0 Albacete Málaga
6.123 2-000 Villafranca del Panadév Barcelona.

12006 2 0 0 0 Santa Cruz de Tenerife. Barcelona.

36.325 2-000 Orense- Orense-

33.149 2 .0 0 0 Las Palmas Las Palmas

Burgos, 11 de julio de 1939 —Año de la Victoria.

C O M I T E  DE M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 12 de julio de 1939

Cambios de compra de monedas  
publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Francos ............... ... .........  24.00

Libras '.............................   42,45
Dólares ..........................................  9,05
L i r a s ...............................................  45,15
Francos suizos ............................204
R e ic h s m a r k ................................  3 45
Belgas .................     154
Florines ........................................ 4.8C
Escudes ... .................................  38.6(
Peso moneda legal .................  2.0Í
Coronas suecas ..........     2.1Í
Cor0 nas noruegas ...................  2.12

Coronas danesas .........    1.89

D ivisas libres im portadas v o lu n ta 
ria y defin itivam en te

Francos  ................  ...   30 00

L i b r a s ............................................  53.05

D ó l a r e s ........................................... 11 31

Francos snizes ........................... 255

E s c u d e s .........................   48.25

Peso moneda legal ................. 2.60


